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Hemos de llevar una marcha progresiva y constante hacia el logro de la gran España orgánica
E! Jefe del Estado, Generalísimo FRANCO.
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Cuartel General del Generalísimo Uaque roift fruslradA en Robledo de Chávela
Sección de información.-Estado Mayor

Boletín de información con noticias llegadas a este Cuartel 
General hasta las veinte horas del día 16 de febrero de 1937:

EJERCITO DEL NORTE

5? y 6? Divisiones.—Sin novedad, con ligeros cañoneos. Si
guen presentándose en los frentes de estas Divisiones muchos 
milicianos con armamento y grao cantidad de paisanos con 
sus mujeres e hijos.

8.^ División.—En el frente de León el enemigo atacó con 
violencia algunas posiciones, siendo rechazado con bajas vis
tas. Se presentaron nueve paisanos y tres milicianos con ar
mamento.

En el frente de Asturias el enemigo, después de un violento 
cañoneo, atacó la línea Oviedo-Escamplero, siendo rechazado 
por nuestras tropas.

Cuerpo de Ejército de Madrid.—División de Avila.—En el 
sector de Robledo de Chávela se tomó al enemigo una posi
ción, defendida por parapetos y alambradas, haciéndole 20 
muertos, y encontrando en los alrededores regueros de san
gre, que indica lo duro del castigo que debió sufrir. Se le co
gieron ocho lanzabombas, 10 bombas, un trípode de ametra
lladoras y municiones en abundancia.

División de Soria.—Sin novedad.
División reforzada de Madrid.—En el frente Este del Jara- 

ma se corrigió a vanguardia la línea de nuestras posiciones, lo 
que permitió castigar duramente al enemigo. En Albarreal del 
Tajo se presentaron 11 personas en nuestras líneas. En el 
sector de Majadahonda, el enemigo intentó ayer a las 23 ho
ras un ataque sobre Las Rozas, repitiéndole a la una de la 
madrugada. Fué rechazado con grandes pérdidas.

EJERCITO DEL SUR

En el sector de Córdoba, se rechazó un ataque enemigo 
sobre Villa del Río. En la provincia de Málaga se presentan 
constantemente en las Comandancias militares y puestos de 
la Guardia civil muchos milicianos y soldados con armamento. 
En el sector de Ronda se ha presentado en Igualeja el bandido 
Flores Arocha, que capitaneaba un grupo de 20 marxistas. 
Entregó el armamento de su partida. En Peñarroya se presen
taron tres paisanos.

ACTIVIDAD DE LA AVIACION

En el aire fueron derribados cuatro aparatos de caza ene
migos, perdiendo por nuestra parte un avión. En Granada, en ' 
un reconocimiento, se encontró un Potez enemigo, caído en 
aquella zona. Varios aparatos rojos se dedicaron a bombar
dear poblaciones pacífícas, próximas a nuestras lineas de con
tacto, ocasionando bajas de la población civil, casi totalmente 
mujeres y niños de clases humildes, lo que prueba el salvajis
mo de los dirigentes rojos.

Salamanca, 16 de febrero de 1937.—De orden de Su Exce
lencia: El generel segundo jefe de Estado Mayor, FRANCISCO 
MARTIN MORENO.
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Los aviones rojos bombardean a la población civil, sin señalar 
zonas de refugio. ¿No cuentan ésto a las Comisiones extranjeras 

que invitan?

El estado de salud del Santo Padre
Ha mejorado notabiemente

MILAN.—Al llegar a esta capital el rector de los Agustinos que ayer fué 
recibido por el Santo Padre, ha manifestado que el Papa se encuentra muy 
bien de salud y que hace unos días abandonó ¡a poltrona mecánica para 
moverse por sus propios medios, aunque del brazo de un secretario. Los 
dolores han cesado totalmente y respira sin dificultades ni fatigas, pese a su 
avanzada edad.

Los marxistas perdieron varias posiciones y abandonaron numerosos 
muertos con armamento

Trasiego de fuerzas rojas en el sector de El Escoria!

Reunión de ía Junta Provincial de | 
Abastos

Bajo la presidencia del Goberna
dor Civi', Exemo. señor don Luis Ru
bio, se ha reunido el día 10 la Junia 
Provincial de Abastos.

Se trató de peticiones hechas por 
varios comerciantes de la plaza, refe
rentes a elevar el precio de ciertos ar
tículos por ser mayor su coste, en re 
lación con el que tenían en 18 de ju
lio último. '

Se trató también, de algutias in
fracciones cometidas en materia de 
Abastos, determinándose sancionar
las severamente una vez comproba 
das.

La Junta acordó dirigirse de nuevo 
al vecindario de Avila, a fin de que 
ejerciendo un deber ciudadano de
nuncien en el Oobierno Civil cuan
tos abusos observen por parte dt los 
comerciantes malos patriotas que de
soyendo las exhortaciones que repe
tidamente se les ha hecho, tratan da 
beneftciarse de los sacrificios que que 
hace España para librarse de la afren
ta del comunismo.

Precisa acabar con estos malos es
pañoles, para lo cual es indispensable 
el concurso del vecindario acudiendo 
ante ¡as autoridades para que estas 
tomen las medidas necesarias, repi
tiéndose una vez más que deben exi

Flores Arocha se presentó ayer 
en Ronda a nuestras fuerzas

La vida en Málaga está ya normalizada

gise facturas de las compras efectúa/1 Inspector Provincial de Higiene y Sa-
das a fin de que si hubiere lugar, pue
dan presentarse pruebas relativas a la 
denuncia.

A la reunión antes dicha asistieron: 
Don Peregrin Iranzo, Alcalde de Avi
la; don José María Pané, en repre
sentación del Ilustrísimo señor Dele
gado de Haciena; don Luis Nuñez,

nidad Percuarias; don Francisco de la 
Peña, ingeniero jefe de la Sección 
Agronómica; don Manuel Sanchez 
García, en representación de la Cá
mara de Comercio e Industria y don 
Vitaliano Arés, presidente de la Coo
perativa Cívico-Militar.

Visado por la Censura
UN OLOniOSO BOTIN

La mano de Sania Teresa 
debe venir a Avila

quienes el movimiento sorprendió 
en Málaga. Muchas, huyendo de la 
barbarie marxista, se trasladaron a 
otros puntos de la sierra o lograron 
esconderse en determinados lugares 
de la ciudad.

Poco a poco se van teniendo noti
cias de la forma en que huyeron los 
dirigentes marxistas de esta capital* 
Dos días antes del avance de las glo
riosas tropas de Queipo de Llano 
dijeron que tenían necesidad de eva
cuar algunas consultas con el Go
bierno de Valencia, y huyeron en los 
mejores automóviles, procurando lle
varse el dinero y las alhajas que ha
bían robado en determinadas casas, 
ornamentos de iglesias y valores. AL 
gunos de estos dirigentes, que esta
ban demasiado vigilados por sospe
chas que habían despertado su acti- 

de familias que van llegando desde i tud, tuvieron que disfrazarse de mu- 
la serranía, a donde huyeron aloca- | jer para poder escaparse de entre los 
das por el furor marxista, a las que j suyos, a los que dejaron abandona-

MALAGA.—Uno de ios cabecillas j 
j marxistas está ya en nuestro poder, j 
' Se ha presentado en Ronda el triste- 
" mente famoso Flores Arocha, el co

nocido bandido de la serranía mala
gueña, que era uno de los jefes de la 
resistencia marxista en esta capital. 
Este individuo, juntamente con otros 
veinte de su misma calaña, se han 
presentado a nuestras autoridades con 
armamento y municiones. Con este 
acto, el popular bandido ha demos
trado más hombría que su colega ej 
coronel Villalba, que sólo se preocu 
pó, cuando vió que venían mal da
das, de salir huyendo, bien pertrecha
do de dinero y alhajas.

Puede afirmarse que la vida en la 
capital se ha normalizado. Si no ha 
llegado a completa perfección es por- 
que sobre Málaga pesa un sinnúmero 1

! Siento en el alma no poder aportar al caso presente, por no tenerlos a 
? mano, documentos basados en fuentes fidedignas de mayor cuantía. Sin 
I embargo, como la índole de este artículo, que tiende solamente a informar^ 
I no es muy exigente ni escrupulosa, y yo no quiero alardear de erudito, y 
j menos desde las columnas de la prensa loca), bastará con unos cuantos da- 
í tos tomados de nuestras «Crónicas», y de algunos biógrafos, que en general 
I son bastante aceptables.
I El 15 de octubre de 1582, a eso de las nueve de la noche, moría en Alba 
j de Tormes nuestra paisana, la egregia castellana, Santa Teresa de Jesús. No 
I quiero meterme en pormenores sobre la reforma del calendario que por 
I mandato del Papa Gregorio XIII, tuvo lugar por aquellos mismos días; de 
I otra suerte, fuera el día 4 de octubre la gloriosa efeméride del fallecimiento 
j de la Santa.

Por temor a que la Santa pudiera venir a Avila hacinaron los albenses 
sobre su sepulcro gran cantidad de cal, piedra y tierra, de tal manera que se 
quebró el ataúd, como después se vió, y encima tapiaron con ladrillo muy 
fuerte para que nadie se acercase a la sepultura con ánimo de profanarla.

5
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dos en momentos tan críticos. £stees preciso facilitar albergue, ropa y 
alimento. Ya han comenzado a llegar hecho es norma de conducta que una
expediciones de distintos puntos de y otra vez siguen ¡os dirigentes mar-

No habían pasado nueve meses cuando llegó a aquel convento el Padre 
Maestro Fr. Jerónimo Gracián de la Madre de Dios, gran amigo de la Santa 
e hijo suyo queridísimo, y a instancias de las monjas, las Madres de Alba, 
según el P. Yepes, quiso desenterrarla.

Estuvieron los albenses quitando cascote, tierra y cal por espacio de cua
tro días enteros hasta que, por fin, dieron con el santo cuerpo de la Santa, 
cuyo blanco color contrastaba con la humedad del lugar en que le pusieron, 
que era muy bajo, y con el ataúd, más o menos quebrado en su parte supe
rior en fuerza de la cantidad enorme de piedras que sobre él cayeron, despi
diendo éstas gran olor, como de azucenas, como de jazmines, a medida que 
a los sagrados y venerandos restos se acercaban...

Andalucía, con patatas, harina, leche^ 
etc. En diversos lugares se han insta- « 
lado comedores gratuitos, donde se | 
distribuye comida a cuantos lo soli- | 
citen.

Para contribuir a la normalización 
de la vida ciudadana en Málaga, han 
llegado de Sevilla cincuenta automó
viles taxímetros, que han comenzado 
inmediatamente a prestar servicio.

En la capital funciona ya una ofici
na de información que dará a cono
cer la situación de las personas a
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xistas, que sólo aprovechan su posi-
ción ventajosa para lucrarse con el 
producto de ¡os robos y saqueos.

I Tuvo lugar este hallazgo a cuatro de julio de 1583, según el P. Yepes 
I (Vida etc., lib II, cap. XLl, edición de 1876) y nuestras Crónicas; aunque se- 
i gún las Crónicas de los Carmelitas del reino de Portugal (Torn. I, pág. 209), 
¡ el dicho Padre Gracián dejó escrito que esa su visita de inspección al cuerpo 
I de la Santa ocurrió casi dos años después de ésta difunta.

Del Gobierno Civil |

Continúa combatiéndose con gran intensidad en el 
sector del Jarama

Grupos de extranjeros se pasan ya a nuestras filas
(Notas oficiales para la Prensa)

Por la hora en que regreso del campo de las opera
ciones voy a sintetizar las impresiones sobre la jornada, 
en la que se ha combatido con la misma intensidad de 
los días anteriores, sin que a pesar de la tenaz resistencia 
que el denso enemigo opone haya podido cortar la pro
gresión de nuestras columnas. Continúa siendo lo más 
recio del combate en el centro, donde el enemigo se tapa 
con los tupidos olivares de la meseta, que va desde Ar 
ganda a Morata de Ta juña. Nuestros soldados están rea-

¡izando una verdadera labor de uñas, mordiendo lenta y 
duramente el frente enemigo. Por dos veces nuestros 
aviadores bombardearon los citados olivares, siendo enor
me la carnicería que se está haciendo entre los rojos.

La nota característica del día de hoy es que a los re
cientes núcleos de milicianos, que se pasan a nuestros 
bandos, hay que añadir grupos de extranjeros que se 
acogen a nuestras filas. Hecho que hasta el presente sólo 
se había registrado como caso excepcional.

16-2-37.

Para la organización en los prime
ros momentos de comedores en Ma
drid, se necesitan con urgencia ollas 
de capacidad mayor de 40 litros. Se 
ruega a los vecinos de esta capital y 
provincia que las tengan, las entre
guen en este Gobierno Civil, en cali
dad de préstamo y recibirán el opor
tuno recibo.

Asimismo deben entregar en el 
mismo centro, pero en calidad de do
nativo, menaje pequeño para come 
dores y cocinas aquellas personas que 
posean alguno sobrante o que lo ad 
quieran nuevo con este fin.

Dado el propósito humanitario que 
lleva en si este llamamiento, se espe
ra de todo el vecindario coopere con 
entusiasmo en el sentido indicado 
mereciendo la gratitud de la pobla
ción madrileña, del Gobierno y de 
España.

Lea usted EL DIARIO DE AVILA

Con tal motivo, y antes que la Santa fuese decentemente colocada en el 
nuevo ataód mandó llamar a un cirujano para cortar una de las manos a la 
Santa, la mano izquierda, sin duda para dar alguna satisfacción a don Alvaro 
de Mendoza, obispo de Avila, ya difunto (pues había fallecido de obispo de 
Palencia en 1577), quien en toda su vida alimentó la ilusión de ser enterrado 
junto a la Santa en su primera fundación de San José de esta ciudad.

Pues habia una especie de compromiso sagrado entre la religión y don 
Alvaro por haber por medio una palabra empeñada del P. Provincial Fr. Je
rónimo Gracián, entonces Superior de la provincia y de toda la Orden, re
frendada con una cédula escrita y firmada por el mismo P. Provincial al di
cho don Alvaro; y se hubiera cumplido de no estorbarlo el señor duque de 
Alba.

Metida la mano izquierda en una arquilla muy cerrada y cubierta, el Pa
dre Provincial se la dió a las Monjas Descalzas de Avila, dándoles a entender

I que era un «recaudo de mucha importancia que a él tocaba, procurando por 
I todas vías que ellas no lo entendiesen; porque iba con lectura, de que si el 
I cuerpo se quedaba en Alba, tuvieran en el monasterio de San José de Avila 
i aquella santa mano para su consuelo y si acaso el cuerpo se llevase a nuestra 
I ciudad (como él pretendía y se consiguió por varios meses; de noviembre de 
I 1585 a agosto de 1586), traerse él la mano consigo». Así lo dice expresa- 
! mente el Obispo de Tarazona, señor Yepes, en la «Vida, virtudes y milagros 

de la bienaventurada Virgen Teresa de Jesús», cap. XLI, pág. 401.
Guardó tanto secreto el P. Provincial con las Monjas Descalzas de Avila, 

■ para que se alzasen con esa reliquia insigne que les entregaba. Pero la Santa 
’ no estaba ya obligada a obedecer al P. Provincial, pues estaba ya en el cielo, 
5 y sí atenerse en esto a la voluntad de Dios, que era muy otra. Y así un día, 
, entrando la Priora en el Coro, que era a la sazón una de las primitivas la 

Rvda. Madre Ana de San Pedro, vió que estaba todo él muy resplandeciente 
e iluminado y se le apareció Santa Teresa quien la dijo, señalando el cofrecito 

' donde estaba la mano: «Tengan cuenta con aquel cofrecito, que en él está
una mano de mi cuerpo».

Fr. Conrado de San José.
Î (Concluirá).
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una bomba en cada mano; cuando se 
llega a establecer una velocidad tan 
matemática en los movimientos; cuan-

por terminada la entrevista, ya que S 
sería una falta de educación imper- j 
donable, tratar de insistir cuando el 1

Enfermeras que tienen que 
;í día 18 de febrero de siete

—Lo he registrado y 
una conclusión definitiva: 
FANTERÍA COMO LA

he sacado 
CON IN- 
ESPAÑO-

1,40
2,35
9,50

15,20
18,00

Enci- 
Casa 
Peña

S

ciendo notables consideraciones 
dre el momento actual.

22, Correo Exprés de Galicia, a las...
32, Tranvía de Valladolid, a las...........

322, Correo de Salamanca, a las........ .
38, Tranvía de Valladolid, a las...........

64; Vecinos de San Juan de la 
nilla, idem idem 57; Personal 
Apolinar Juan, idem idem 69;

LA, LOS CARROS DE ASALTO 
HAN PERDIDO SU EFICACIA 
OFENSIVA. Si surgiera alguna gue-

cho que resalte en el empleo de ele- 
, mentos ofensivos?

Jefatura de Sanidad de la 
y ^rovinda

2,55 ' 
11,05 i : 
18,33
18,55 I .

LLEGADAS

1,20 , Tren 26, Correo de Irún, a la..........

cia. Y ahora, frente a esta gran figura î rra, habría que tener en cuenta un ' 
del militarismo moderno; frente a es- extremo importantísimo en el empleo j 
te hombre que edificó su cultura en j del llamado «tanque»: la decisión de j 
una época de adversidad para su pa- | las unidades de Infantería; porque es- I 
tria; frente a este militar admirable | fá comprobadísimo que con el coraje j

GuMeto ustedi, 
con una buena alimentación 
y a/cfunas cucharadas de

SiGESTÓ!lli:i) 
del Dr. Vicente

j do se posee esa admirable disposición i interviuvado se pone en pie como 
I heróica y esa técnica individual en el | impulsado por un resorte y cuadrado 
I combatiente, que avanza lanzando i militarmente nos tiende la mano.
S bombas y sabe cubrirse, escalonada- I

de oro; Gumersindo Santos, dos dien- I ^^l^» 1^®“^ idem 15; Luis Díaz de 
i Fuente El Sauz, idem idem 100; Per

sonal Sastrería Jesús Jiménez, idem

Dice un crítico extraojero: “Con unos soldadlos tan disciplina 
dios y un Generalísimo como Franco, no hay resistencia: 

la victoria es segura,,
VITORIA.—«El Pensamiento Ala

vés» publica una crónica dando cuen
ta de una «interviú» con un crítico 
militar extranjero:

Reconocido como una autoridad 
militar en los medios internacionales, 
cualquier opinión que podamos re
coger, tiene una enorme transcenden- 

por sus empeños evolutivos en la 
transformación del Ejército de su 
país, el repórter no puede pensar 
más que en España, porque es la 
única cosa viva en nuestro recuerdo 
y en nuestro corazón. De España 
quiere hablar con este prestigio mun
dial en materia estratégica, y de Es
paña hablo. Favorece mis deseos su 
actual destino, en representación del 
Ejército de su país cerca del Cuartel 
general del Oene:aíísimo español, 
para estudiar en la realidad de la 
guerra.

—¿Su impresión sobre nuestro 
Ejército?

—Magnífica. Yo quisiera buscar 
una palabra que reflejara toda mi ad
miración y todo el elogio que unos 
soldados como los esoañoles mere
cen. Pero no la encuentro; es más, 
creo que no exista en ningún idioma, 
porque se hace preciso buscar un 
concepto nuevo, que exprese gráfica
mente, el h íroismo y la bravura de 
un Ejército tan bien disciplinado, de 
tan alía moral militar y de la decisión 
del español que causa asombro en 
cuantos dedicamos nuestra actividad 
a la profesión de las armas.

—Pero concretando la efectividad 
de las armas combatientes, ¿cuál me
rece destacarse?

—lodas las armas se articulan. La 

el terreno en que se combate. Sería 
injusto hacer excepciones y además 
de injusto, constituiría arrogarme una 
autoridad que no tengo para estable
cer comparaciones. Lo que si puedo 
señalar son dos cosas fundamentales. 
Una que la capacidad del Mando na
cional sirve de enseñanza para los que 
venimos a estudiar; otra, que las uni
dades combatientes y servicios auxi
liares del Ejército español, habrán de 
tenerse en cuenta en la organización 
de los demás ejércitos. Del Ejército 
español tenemos que aprender mu
cho. Los planes .y tácticas puestos en 
juego en la actual contienda guerrera^ 
superan a cuantas definiciones teóri
cas se habían establecido hasta hoy. 
Cada día asistimos a nuevos procedi
mientos en 1 arte de guerrear; cada 
plan de ataque responde a una técni
ca desconocida que tiene forzosamen
te que desconcertar al enemigo, como 
nos desconcierta a nosotros, dedica
dos al estudio de desconocidas orien
taciones bélicas. La guerra moderna 
entra en un nuevo proceso técnico» 
revolucionario. La capacidad de este 
grao militar que es el general Franco, 
no tiene límite. Ha ilegado a imponer, 
tanto en el ataque del Ejército espa
ñol, como en el contraataque del ene
migo su propia iniciativa. Y así puede 
deducirse la rapidez con que en todo 
momento evolucionan las fuerzas de 
choque. Digo de choque y debí ge
neralizar. Porque no es una determi
nada unidad la que lleva el peso en 
el combate, sino todas, ya que el Ge
neralísimo ha logrado un perfecto 
engranaje que pone unifermidad de 
movimientos en todo y hasta en todos 
los frentes de batalla.

—¿Han logrado registrar algún he- 

ARADOS DE 
NORIAS DE 

PRENSAS DE 
TR1U.ADORAS DE 

AVENTADORAS DE 
CALZOS Y BUJES DE 

EN 1.4 FUNDICION DE

SALIDAS
Tren 21, Correo Exprés para Galicia, a la...

» 25, Correo para Irún, a las..................
» 37, Tranvía para Valladolid, a las........
» 321, Correo para Salamanca, a las........
> 31, Tranvía para Valladolid, a las........

que lleva dentro el soldado español, 
el «tanque» es Un elemento ineficaz 
en el asalto, Soldado como el espa
ñol, con esa bravura que hiela la san
gre, creo que no hay en ningún ejér
cito del mundo. Añadiendo a ésto la 
destreza que está adquiriendo, puede 
ser factor decisivo en cualquier con
tienda guerrera. Cuando se les ve 
avanzar a los infantes apoyados sola-

llevando el cuchillo en los dientes y ¡ interrogatorio. La cortesía manda dar I ^’^^^ parroquial en formación y con

I mente, con el humo de su propia me
tralla; cuando en un terreno casi lia 

I no, el combatiente llega a ser invisi
I ble, se puede decir que es un conjuní- 
i to de soldados invencibles en el com-
5 bate.

—¿Y el enemigo? j
—El enemigo no existe mas que a 

distancia con un Ejército como el es
pañol. Todo eso de la Brigada Inter
nacional rusa, no pasa de ser un no- ’ 
velón. La infantería enemiga escasa
mente establece contacto con la del 
frente nacional. Se puede decir sin j 
temor a rectificaciones, que los úni- : 

tarde, de las fuerzas enemigas, son ! 
los soldados españoles, puestos por j 
el gobierno de Valencia al servicio j 
de Rusia. Franceses y rusos, que son Î 
el más importante porcentaje de ele- j 
mentos combatientes en el campo S 
soviético, han cobrado tal pánico, que ¡ 
resulta imposible darles alcance en i 
sus desenfrenadas huidas. Los asaltos | 
a la bayoneta los rehúsan, porque por I 
experiencia saben que no les queda j 
más solución que morir. !

—¿A qué achaca usted el enorme s 
porcentaje de bajas enemigas? |

E/ 

estómago 
es el manantial 

de alegría de la vida''

—Esto se explica por sí solo. La 
huida precipitada trae como conse
cuencia la constitución de «bloques 
de masas» y el hacinamiento de com
batientes en determinados momentos 
de la huida. No hay más que empla
zar las ametralladoras y hacerlas fun
cionar. Un ejército desmoralizado, 
sin disciplina, es más catastrófico que 
un ejército «copado» con capacidad 
de valor para la defensa. Conozco un 
dato con el que voy a dar por termi
nada mi charla con usted: El caso de 
Pozuelo. ¿Puede suponerse que 500 
hombres del Tercio puedan desalo
jar a 5.000 milicianos de sus posicio
nes causándoles 600 muertos, reco
gidos, mientras que la Bandera que 
intervino solo tuvo 20 heridos y dos 
muertos? ¿Se explica este fenómeno 
de cobardía, de instinto de conserva
ción, de indisciplina y de otras cosas 
jamás gráficas?

mañana a dos de la tarde, cuarto 
grupo:

Rosita Albi.
De dos 8 ocho, quinto grupo:
Rosalía Ubeda.
Por la noche a las nueve, sexto 

grupo:
Teresa Jiménez.

Las postrimerías de 
infrahombres

grafiados por sus admiradores 
de ayer

MADRID.—Radio P. O. U. M., 
en una emisión que destilaba amar
gura, preguntaba que dónde estaba 
Azaña y añadía: Ese no es más que 
un pobre hombre que solo sueña con 
escapar de España y no lo va a con
seguir.

Después hacía unos muy sabrosos 
comentarios sobre Martínez Barrio, al 
que culpa de ser el causante de mu
chas equivocaciones lamentables en 
la guerra actual y hacía su «biografía» 
diciendo que es un hombre que solo 
quiere dinero y que siempre vivió de 
negocios sucios.
Largo Canallero, ofrece más oro 

a Francia
TENERIFE.—Se asegura que el 

embajador rojo de España en París 
que, hizo recientemente un viaje a 
Madrid, obedeció a intentar unir a 
los elementos de la C. N. T., F. A. I. 
y U. G. T. de Madrid, Valencia y 
Alicante con el fin de formar un blo
que de defensa de la capital de Es
paña.

También se asegura que Largo 
Canallero dió órdenes a su embaja
dor en París de reiterar a Francia el 
ofrecimiento de todo el oro que qui
siera para que, a cambio, aumentase 
su apoyo para luchar contra las fuer
zas nacionales.

Con mucha solemnidad se ha ce- 
¿ lebrado en la parroquia de esta villa ; 

el triduo sacramental de los tres días 
de carnaval, viéndose muy concurri
do de fieles.

Predicó el párroco de este pueblo, 
don Manuel Galán, que habló del 
evangelio del ciego de Jericó, ha- ?

Velaron al Santísimo por turnos la 
Acción Católica, en sus ramas de jó
venes de ambos sexos y señoras. Los 
Pelayos y Margaritas hicieron tam
bién visitas al Sacramento.

El número de comuniones durante 
estos días pidiendo por el restablecí 
miento de Su Santidad ha sido con
siderable.

La organización de Pelayos desple
ga gran actividad, aumentando de 
día en día el número de estos niños 
que con su boina roja se pasean or
gullosos por plazas y calles.

Las Margaritas se han encargado 
de confeccionarles una bandera y de 
la pintura de la misma las Carme 
litas Calzadas.

El próximo domingo asistirán a la

La noticia de la toma de Málaga 
fue recibida aquí con inmenso júbilo, 
demostrando este vecíndar o en sus 
rostros la satisfacción que había expe
rimentado con tan agradable nueva. 

Las emisoras se vieron concurridísi
mas de público, ansioso de conocer 
detalles y a las dos de la tarde las 
comunicó Radio Nacional, que eran 
recibidas con aplausos y vítores.

Los Pelayos con el jefe local, don 

domicilio del acreditado industrial, 
don Marcelino Martin y acordaron 
con visibles muestras de alegría su
marse al regocijo público; tomando 
igual acuerdo las Margaritas.

Terminada la fiesta sacramental de 
la tarde, se cantó solemne Te Deum 
al que asistió el pueblo en masa y au
toridades. Pronunció un patriótico 
discurso el P. Bernardo del Santísimo 
Sacramento, hijo del pueblo, exhor
tando al vecindario a congratularse 
por la liberación de Málaga.

Los balilías con su jefe, Cosme 
García, al desfilar por las calles pro
rrumpían en patrióticos vivas al Ge
neralísimo Franco y Queipo de Lla
no, salvador de Málaga.

Cierro estas cuartillas con aquel 
grito, que sale del alma, pronunciado 
por el Jefe del Estado, desde el bal
cón de su residencia oficial de Sala
manca, en la tarde de la manifesta
ción grandiosa celebrada en la vecina 
capital:

¡Viva el Ejército español! ¡Vivan 
los valientes falangistas y valientes 
requetés!, que fué contestado por mi
llares de voces con un ¡Viva Franco!

Fontiveros, la capital de la Mora- 
ña, ha conmemorado el décimo quin
to aniversario de la Coronación del 
Romano Pontífice, luciendo colgadu
ras en los balcones y letreros con 
¡Viva el Papa! A ello ha contribuido 
el Requeté, que dirige el jefe local de 
la Comunión Tradicionalista, don 
Ci'íspulo Domen, cumpliendo órde
nes de la Junta Nacional Carlista de 
Guerra.

Se ha cursado un telegrama al 
Eminentísimo Cardenal Primado, que 
reside accidentalmente en la capital 
de Navarra, cuna del carlismo, y que 
dice así: «Requeté, Margaritas, Pela
yos, envían adhesión incondicional 
Romano Pontífice motivo aniversario 
su Coronación. Jefe local. Crispulo 
Domen.»

Al orar especialmente en este día

HORARIO DE TRENES EN AVILA

Vigilad todos el espionaje enemigo, 
Detened y denunciad a ¡os traidores

Rafaela González, un par de pen
dientes; Concepción Alonso, un par 
de pendientes; Amne O'Brien (Storil), 
un billete de una libra esterlina; Ale
jandra Zapater, una alianza de oro, 
cuatro cubiertos y tres cucharillas de 
plata; Suscripción de Piedrahiía varios 
objetos de oro; Ramona Sánchez, una 
sortija de oro; Teresa Pérez Prado, 
tres pendientes de oro; José de la 
Puente, diez gramos de oro; justa 
Aliseda, un par de pendientes; María 
Díaz, una alianza de oro; Niño Emilio 
Alonso y doña María de Arts, dos 
anillos de oro; vecinos de Lanzahita, 
seis pendientes y una sortija de oro; 
Milicias de Acción Popular de Avila, 
varios objetos de oro; Lucia Monsal- 
vez, una sortija de sello de oro; seño
ra del teniente Zabalo, dos anillos, 
una alianza, una cadena rota y un im
perdible de oro; Baldomcro García, 
un botón y un par de arillos de oro; 
Dorotea Zapatero, un par de aretes 
de oro; Ramón Sangar y señora, un 
anillo de oro; Rafael Corral, su anillo 
de boda de oro; María Saez, una 
alianza de oro; vecinos de Pedro Ber
nardo, varios objetos de oro; Antonio
Peña, una sortija de sello, una alianza 
y un pendiente; vecinos de Nava- 
luenga, varios objetos de oro; Fortu- 

' nato García. Un imperdible, dos pen- 
; dientes de monedas, una pulsera y 
i dos alianzas; Eva Cruces, una sortija 
I de sello y otra con perlas; Justa Lój 

pez, un anillo de oro; Samuel Garci- 
nuño, un ajustador de oro; Angela 
Sánchez (Señora Pidal), una sortija, 
una alianza, un bolso y dos cadenas

anillo; Manuel Diez Martínez:, una 
sortija de sello de oro; Manuel Ave- 
llán y señora, dos alianzas y una pul
sera de oro; Fernando Santodomin- 
go, una caja de reloj, una cadena con j 
colgante de moneda de oro de veinte j 
pesetas. I 

por el Vicario de Cristo nos recuer
da la lucha antiliberal de los vetera
nos de don Carlos; hoy requetés, 
descendientes de aquellos carlistas, 
que con igual bravura se hallan com
batiendo en los diversos frentes por 
la Religión y la Patria, cuyas vibra
ciones del alma también recogemos 
y las ofrendamos al padre común de 
los fieles con un ¡Viva al Papa!

La noticia de là fusión de Reque
tés, Japistas y Renovación Española 
en Avila y otras poblaciones se ha 
recibido en esta villa con gran satis
facción, enviándose al comisario de 
guerra carlista, don Luis Manso el 
siguiente telegrama:

«Tradicionalistas Fontiveros le feli
citan unión Requetés, Japistas y Re
novación. ¡Viva España! Francisco de 
San Segundo».

Un paso más; y nuestros brazos 
se abrirán para dar un fuerte abrazo 
a los falangistas, que cual bravos 
leones se baten en las trincheras con
tra el malvado comunismo; y a este 
propósito recuerdo una frase que 
pronunció hace años en el Congreso 
de los diputados el gran pensador 
carlista Vázquez de Mella, y que se 
la brindo a los falangistas. «Todos 
aquellos que se hallen a nuestro lado 
con un fusil en la mano cuando la 
revolución haga astillas los altares 
será hermano nuestro».

El duende del Cementerio,

Relación de los donativos para el 
Ejército, entregados en el Negociado 
de este Gobierno Militar.

Don Manuel Crespo, (de Barco de 
Avila) 122 pesetas; un sacerdote, 25; 
Juán Rodríguez García, (Según res
guardo Banco España número 8 y 20) 
2; Tiburcio Segundo, idem idem 10; 
Justo García, idem idem 2; Fernando 
Lumbreras, idem idem 2; Victorino 
Yagua, idem idem 1; Tiburcio Mú
ñoz, idem idem 1; Vecinos de Herra- 
dón de Pinares, idem idem 1535; 
Maestra de Mamblas, idem idem 60; 
Hotel Maravilla, (Toledo) idem idem 
37; Vecinos de Pradosegar, id. idem 
2540; Junta de Donativos de Higuera 
de las Dueñas, idem idem 3669 40; 
Vecinos de Baibarda, idem idem 13; 
Adolfo Martín, (San Miguel de Serre- 
zuela) idem ídem 15'25; Vecinos de 
Navalacruz, idem idem 824; alcalde 
de Navaîperal de Tormes, id. idem 
90; Intereses Banco Hispano Ameri
cano, idem idem 52'15; Vecinos de 
Navaluenga, (Según resguardo Ban
co Central número 41) 1461; Angel 
Rodríguez Hernández, idem idem 5; 
Simón Pérez Orgaz, idem idem 10; 
Niñas Cataquesis de Malpartida idem 
idem 29’55; Algunos vecinos de Hor- 
cajada, idem idem 50'50; Jacinto Sán
chez, (Piedrahíta) idem idem 150; 
Empleados autos de Piedrahíta, idem 
idem 16'30; Antonio Sánchez Casa-

Amigos «El Aguila», idem idem 80; 
Niños Escuela Rio Cabado, id. ídem 
22; Patrocinio Magan, idem idem 3; 
alcalde y vecinos, Menga Múñoz» 
idem idem 1782; Pueblo de Tolba- 
ños, idem idem 36'50; Pueblo de 
Navalosa, idem idem 75'30; Nemesio 
Martín Salcedo, idem idem 15; Juan 
Caballero, idem idem 8; Primitivo 
Pajares, idem idem 10; Calzados «La 
Confianza», idem idem 858; Deside
rio Jiménez de Aldeaseca, (G. núme 
ro 315) 53'15; Junta de Donativos de 
Navalosa, idem 223) 69'35; Pueblo 
de Solosancho. Según resguardo del 
Banco España número 59,2288; Cas 
to Velayos, ídem idem 100; Pueblo 
de San Lorenzo de Tormes, idem 
idem 70; Pueblo de Cuevas del Va
lle, idem idem 4298'20; Pueblo de 
Narros de Saldueña, idem idem 618; 
Pueblo de Poveda, idem idem 3125.

Donativos para el Ejército
Pueblo de Pasarilla, 4 ovejas, 4 

aves, 2 botes de melocotón, una caja 
de galletas de medio kilo, 2 kilos de 
garbanzos, 4 de judías blancas, 13 
de judías pint s, 35 de patatas.

Pueblo de Valdecasa, 16 kilos de 
garbanzos, 3 ovejas, 4 aves de corral.

Pueblo de Grajos: Pedro Pérez, 
2 reses vacunas; Ramón Pérez, una 
res vacuna.

Don José Hernández Ortega, di
rector del Banco Central, Ponteve
dra, 2 cajas de pescado fresco.

Visado por la censura
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HERNIAS
Su contención absoluta con 

anulación de todo peligro y mo- 
lestia llegándose a la curación ra
dical en muchos casos,

ÍNSTÍTUTO DE ORTO
PEDIA Y COSMÉTICA

Montera, 47, principal.
MADRID

DIRECTOR; J. CAMPOS
Médico-Ortopédico

é

Aplicación científica de bragueros y aparatos para el mal de Pott, 
Escoliosis, Coxalgia, Parálisis, Narices y Pies deformes, Ano artifi
cial, incontinencia de orina, impotencia, Esterilización, Sordera, Víen» 
tre, Riñón, Estómago y Matriz caídos, Piernas, Brazos, Narices y 
Orejas artificiales con los últimos adelantos de eminentes médicos 

I ortopedistas de todas las naciones. 

¡ Cosmética
1 (BELLEZA)

Realizada por procedi
mientos médicos de 
mucho éxito y sin nin

gún peligro ??•

¡ Extinción de hoyos de viruelas, arrugas, cicatrices, manchas y veüo 
I de la cara. Mal olor del aliento. Aumento de pcstaftas. Destrucción 

de las canas, modificación del color del pelo. Tratamiento eficaz con-
2 tra la caída del pelo y calvicie. Curación de los juanetes sin operar 

Consulta en AVíLA, por el propio doctor Campos, de
I 11 £ 1 el dis 28 del actual en el Hotel Inglés
Î El instituto de Ortopedia y Nota míercsaníc. cosmética es propiedad de 
I don J. Campos el cual realiza la publicidad que tiene por convenien- 
Ï te y está dirigida por el Doctor Campos desde el año 1911.

Almorranas, Fisuras, Fístulas, Picor, 
Prolapso y toda enfermedad del recto 
y del ano, Varices, Ulceras varicosas

Curados radicairaente sin abandonar sus ocupaciones.

Sin cirugía ni pomadas, mediante inyecciones. Por el Método 

Especial Ultra-rápido. Por el médico

MoQt«f«, ‘^'^. principal.'—MADRID 
I, ' Teléfono ISIB

T

kxÁNTFsALUD
En cojitas de 28-30 grogeai. Pías. 1,90 (timbre bcluído), en Farmocios.

El más suave y eficaz contra 
el estreñimiento infantil.

saBBBBiHBnnMnanBBSíBBiKW

y mas rápido pera 
combatir

ANCMIA 
INAPETEHCiA 
RAQUITISMO
NEURASTENIA 
es el famoso Jearcfb© d© 

HSPOF0SFST0S SALUD
Aprobado por la Academia de Medicina • Puede to
marse en todas las épocas-No se vende a granel.

DIRECTOR DEL

Instituto Antihemoircsidal
Consulta en AVILA el día 28 del actual en el 

Hotel Inglés» d$ once « una

NOTA INTERESANTE —El médico don Juan Cam
pos es altamente conocido en esta provincia, en la que viene 
trabajando hace muchos años, teniendo « la fechsi curados 
numerosos enfermo» de la especialidad

Hs’l^?^^^

Disposiciones y Decretos de la Junta 
; de Defensa Nacional de España :
Rotetín Oficial de la J«nta.-Núm. 29. Burgos 26 de septiembre de 1936 

la, en análoga forma a como venían • los planes de aplicación iniciados por 
explotándose antes de su primera 
ocupación. Se excluyen de este ofre
cimiento las que en cualquier época 
y por sus respectivos propietarios ha
yan sido cedidas en pleno dominio al 
Instituto de Reforma Agraria para los 
fines de la expresada reforma.

Artículo segundo. Cuando las fin
cas ofrecidas fuesen explotadas ante
riormente de una manera directa por 
sus correspondientes propietarios, po
drán éstos optar entre seguir esa mis
ma explotación, arrendarlas, cederlas 
en aparcería o dejarlas para que 
continúen desarrollándose en ellas

el Instituto de Reforma Agraria.
Artículo tercero. Cuando las fin

cas ofrecidas a sus dueños se explo
tasen anteriormente en arriendo o 
aparcería, la aceptación del ofreci
miento lleva aparejada la obligación, 
con la reserva señalada en el artículo 
quinto, de reponer en las mismas a 
los anteriores arrendatarios o aparce
ros, a no ser que voluntariamente de
sistan ellos del derecho de reposición 
que indirectamente se les concede.

Para los efectos de este artículo se 
consideran nulos los subarriendos an
teriormente existentes, transfiriéndose

ALMORRANAS-VARICES
Antes de someterse a ningún trata

miento debe usted dirigirse a te 
Clínica del doctor OSanes, 
te más antigua de te especialidad, cuy® 
Director le remitirá gratuitamente una 
circular o folleto explicativo de much©

Clínica del DOCTO.Q íLLANES 
Calle de Horta'íexa, 15.—MADRiD 
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ES «¡©mertíarate y el sradostóal «us-se i 
axiancia ea Sa pres».», basca, com® es I

Ségâc®, Ia vesïte «S® sos artículos. | 
Ocioso es decir c^ue recomendames | 
COKS ted® interés a nuestros amigos I 
tes estabiedmientos y productos | 

cve se affiiaraclara esi 

ventor del Instituto de Reforma Agra
ria. Podrán hacer uso de esta misma' 
facultad en caso de desaparición o in
capacidad de sus anteriores arrenda
tarios o aparceros y cuando tales per
sonas representen un sentimiento 

i contrario al actual movimiento naciu- 
i nal. Este último extremo deberá acre- 
¡ ditarse por informe concreto del Co- 
: mandante del puesto de la Guardia 
j civil del lugar más próximo al de la 
{ residencia habitual de las aludidas 
Ï personas, con la consiguiente ratifica- 
j ción del Gobernador civil respectivo, 
I Artículo sexto. En las fincas que, 

como consecuencia de la aplicación 
‘ de los artículos anteriores, deban pro- 
’ seguirse los planes de aplicación pre- 
* vistos por el Instituto de Reforma

Agraria, se procederá con toda ur
gencia a la confirmación o sustitución 
de los llamados asentados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo séptimo 
del Decreto número 74, así como a

a los subarrendatarios los derechos 
de los arrendatarios.

Artículo cuarto. La reposición de 
los arrendatarios o aparceros de que I 
hace mérito el artículo precedente, se ; 
efectuará en las mismas condiciones j 
que anteriormente tenían señaladas, 
o en las que, de común acuerdo con | 
propietarios, sea pertinente establecer | 
si por cualquier circunstancia proce- ’ 
diera reformarlas. A falta de tal acuer- j 
do, resolverán las discrepancias los { 
Servicios provinciales de Reforma । 
Agraria, y a falta de ellos las Juntas ’ 
provinciales, cabiendo recurso de re- > 
visión de tal resolución ante la See- ‘ 
ción Agronómica respectiva. ‘

Artículo quinto. Si los arrendata- ■ 
rios o aparceros desistieran de su de
recho de reposición, los propietarios 
quedan facultados para explotar las 
tincas de que se trata en la forma que 
crean oportuno, o para dejarlas en su 
situación actual, bajo el plan inter-

La Unión y d 
Fénix Español

COMMÑIA. DE SEGU
ROS REUNIOOS

Capitel «octeh 12.000,000 d^ 
poetes efectiva» completamente 

desembolsado
Damldlloí MADRID. Alcalá, 43^
Subdirectores en todas las provb 

de España Ersnda, Portugal 
Marruecos,

RAMOS EN QUE GFSRA
Incendies.—Mobiliarios, casas, in

dustrias, cosechas, etc.
Vida.—En todas sus combinacio

nes,
AccMente.—individuelles, Auto

móviles, Responsabilidad civil, Acci
dentes del Trabajo en general, Agrí- 
aola, etc.

Transportes. —■ Seguros de los 
Buques, mercancías, por Ferrocarril 
y Correo, de títulos, metálico y toda 
alase de valores.

Robí>,—Seguro ordinario o Robo 
son fractura, Saqueo, pillaje e incen
dio ei3 caso de Tumulto popular 
Atracofi a cobradores, etc., «i*.

Subdirector ai ¿^víls»

,7
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AVíLA.-Tip, ^ Ena. d« Senén Martín i

iREUBIATICOS!
SI quersig curar radicalmente 

vueairos dolores, adquirid «n 
vuestra farmacia el Tratamiento 
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Lea y. “El Diario de Avila.,
formalizar la respectiva comunidad, j tigos capaces las referentes a los se

gundos. En la relación se especifica- 
I rán el número y proporción, según 
S clases y calidades, de cada uno de los 
I elementos enumerados, y se indica- 

si no estuviere constituida.
Artículo séptimo. Los propieta

rios que acepten el ofrecimiento que 
se Ies brinda por el presente Decreto, 
formularán una relación ordenada, 
completa y simplemente enumerativa 
de los ganados, máquinas y demás 
elementos de trabajo que, hallándose 
al servicio de las fincas afectadas, no 
pertenezcan personal y exclusivamen
te a los llamados asentados o a sus 
familias respectivas, así como de las 
mejoras útiles, labores especiales, bar
bechos, pajas y abonos adscritos a di
chas fincas y que agronómicamente 
resulten aprovechables para la explo
tación que en las mismas se pretenda 
desarrollar.

j rán separadamente los que, represen- 
S tando trabajo, productos residuales 
I de la finca y demás elementos pare- 
I cidos, sean asignables a la propiedad 
I ganada de los llamados asentados.
I A los fines que se previenen en el 

Esta relación se formalizará con la i 
firma de los propietarios y de los lia- | 
madüs asentados, o de quienes legí- ¿ 
timamente puedan representarles, pu- | 
díéndose sustituir, por las de dos tes- I

artículo noveno, deberán dejarse en 
las fincas, como prueba fehaciente de 
la calidad de las labores y barbechos 
efectuados, así como de las pajas y 
abonos acumulados las muestras me
dias que, a juicio de las partes intere
sadas, se juzguen convenientes para 
la comprobación ulterior de semejan
te circunstancia.

Artículo octavo. Los propietarios 
de las fincas afectadas por este De
creto, deberán manifestar en el plazo

{Continuará}

SGCB2023



Ann Xí N!jm.11.K58 ( í) EL DIARIO DE AVILA Miércole’ 17 de febrero de 1957

Ádminisíracióri de Rentas Públicas 
de la provincia de Ávila

INFORMACION MUNICIPALí

Por la Presidencia de la Junta técni
ca del Estado con fecha 6 del actual 
(Boletín oficial n.° 110 del día 7) se 
ha dictado la siguiente orden:

Primero. Las sucursales y depen' 
dencias de toda clase de entidades, 
que viniendo obligadas a la retención 
de la contribución de utilidades, co 
rrespondiente a los devengos del per
sonal a su servicio— incluso del com
prendido en el artículo 11 de la tari
fa 1.* de la Ley reguladora de este 
tributo—tengan domiciliado el pago 
de dicho impuesto en alguna de las 
provincias no liberadas, presentarán 
trimestralmente, hasta qne se resta
blezca la normaliead en la población 
donde aquel estuviera centralizado, 
declaración jurada de todas las utili
dades satifechas al personal y que no 
hubiesen sido incluidas en anteriores 
declaraciones. Tal presentación debe
rá realizarse en ios quince días habi
les siguientes a la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por lo que afecta a 
la primera declaración y en los plazos 
legales, tratándose de los trimestres 
sucesivos.

Quedan facultados los contribu
yentes a que se refiere el párrafo an
terior para solicitar de la Comisión 
de Hacienda la domiciliación del pa 
go del tributo en una sola provincia 
de régimen común.

Segundo. Las participaciones Jde 
los socios, como tales en los benefi 
cios de todas las Compañías y Aso
ciaciones que obtengan lucro, se de
clararan o los efectos de ia contribu
ción de utilidades en la forma y pla
zos legales, con independencia de la 
presentación de los documentos rela
tivos a la tarifa tercera de ese im
puesto.

Tercero. Los intereses de obliga
ciones y demas conceptos comprendi
dos en el n® 3° de la tarifa 2® de uti
lidades tal como quedó redactado, 
despues de la reforma Levada a cabo 
por la Ley de 19 de junio de 1936 
serán declarados para su liquidación 
provisional por el total importe de 
los que sean exigibles a la entidad; 
viniendo obligada a efectuar la pre
sentación de la declaración oportuna 
]á sucursal que haya asumido o asuma 
el carácter de casa central.

Cuarto. Los representantes y agen
tes de empresas que dedicadas a la 
producción o mera distribución de pe
lículas cinematográficas, tengan su 
domicilio social en territorio no so
metido, quedan obligados a presen
tar en la Administración de Rentas 
públicas de la provincia donde figure 
su domicilio habitual, declaración ju
rada de las cantidades que hayan per
cibido en nombre de la Empresa que 
representen, en concepto de alquiler, 
por proyección de las películas a par
tir de 1.® de julio de 1936 y sucesi
vos trimestres hasta la liberación de 
la plaza en donde la empresa estuvie
ra domiciliada.

Análogas declaraciones serán pre- 
serTadas por los representantes de las 
casas productoras o importadoras de 
producciones gramofónicas, compren
sivas de los rendimientos obtenidos 
por venta, o utilización general de 
éstas.

La presentación de las declaracio
nes referidas, se verificarán dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la publicación de la presen
te Orden en el Boletín Oficial del Es
tado, por lo que afecta a los trimes
tres 3.® y 4.® de 1936, y en los quince 
primeros días del mes siguiente al en 
que termina un trimestre natural pa
ra los sucesivos.

A su vez los empresarios de pro
yección de películas, seguirán presen
tando en las Administraciones de Ren
tas públicas de la provincia a que co
rresponda el lugar en que aquella se 
efectúe, la declaración jurada mensual 
a que venían ya obligados por el ar
tículo 2.® del Decreto de 9 de mayo 
de 1933.

Las sucursales de sociedades cuyo 
domicilio social radicara en territorio 
no ocupado y que se encuentren aco
gidas a los beneficios de tributación 
por cuota mínima sobre su capital, 
vendrán obligadas a ingresar en la 
provincia en que esté situada la ofici
na que señalen como central, el im

» 
í

porte de dicha cuota. A este efecto ¡ 
presentarán antes del día 10 de mar" | 
zo próximo, la deelpración jurada co- j 
rrespondiente con vista al último ba- ! 
lance aprobado, y la suma, que en : 
consecuencia señale la Administra
ción, constituirá la base provisional 
de tributación por la tarifa 3,’ de la 
contribución de utilidades.

Las sociedades extranjeras domici
liadas en territorio no liberado, que 
tengan negocios en Zona ocupada, 
habrán de presentar la documentación 
reglamentaria en los plazos estableci
dos por la Ley en la Administración 
de Rentas públicas de la provincia de 
régimen común, en donde se halle su 
principal establecimiento.

El ingreso de la cuota mínima so
bre el capital a que se refiere el pá“ 
rrafo inicial de este número, deberá 
efectuarse antes del 1.® de abril del 
año actual tanto por las sucursales de 
las sociedades en aquel mencionadas 
como por las empresas españolas do
miciliadas en territorio liberado.

Sexto. Las direcciones generales j 
provisionales de las compañías y so 
eiedades de seguros que han de cons- j 
titnirse en cumplimiento de la Orden 
de esta presidencia del día 1.® del co- | 
rriente raes, inserta en el «Botetín J 
Oñeial» del 5, presentarán en las Ad- í 
ministraciones de Rentas Públicas de j 
las provincias de su residencia, en el | 
plazo fijado en el Decreto de 12 de | 
noviembre de 1935, declaraciones ju- | 
radas del importe total de las primas 
de seguros antiguos y nuevos que 
hayan recaudado en cada trimestre 
natural.

Séptimo. Las sucursales y depen
dencias expresas de todas clases, que 
en virtud de los preceptos legales vi
gentes, vinieren obligados a la recau- I 
dación de impuestos, derechos y ta
sas fiscales, y no hubiesen efectuado 
el ingreso de su importe en el Teso
ro, a causa de tener domiciliado el 
servicio de ingreso en territorio no 
liberado, ya sea en virtud de concier
to, o bien por simple centralización 
de contabilidad, deberán presentar en 
eí plazo improrrogable de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial» del Estado, inde
pendientemente de lo prevenido en 
el número 1.® de la presente Orden 
ursa relación jurada de las sumas su
jetas a la tributación que no hubiesen 
declarado, las que serán liquidadas 
con arreglo a las normas establecidas, 
Idéntica obligación les afecta por las 
cantidades que en lo sucesivo recau
den, teniendo en cuenta que en ese 
caso la presentación habrá de efectuar 
arse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la terminación de cada 
trimestre natural.

Las mencionadas declaraciones po
drán presentarse, a elección, en la De
legación de Haci jnda de Burgos o en 
la provincia de régimen común don
de las entidades tuviesen fijado actual
mente su domicilio.

El propio deber y en los mismos 
plazos y formas, alcanzará a las sucur
sales y dependencias de las empresas 
a que se contrae el párrafo 1® de este 
número y que se hallen en las cir
cunstancias en él especificadas, cuan
do tuviesen que abonar directamen
te las exaciones fiscales de todoorden.

8

i

habitualmente facilitaba al vecindario. 
I Por otro lado, la indisciplina rei- 
I nante be comprueba por el siguiente 
J hecho:
? La mayor parte de las mujeres que 
1 salen de casa y encuentran algo que 
1 comer ven cómo les salen después ai 
I encuentro unos hombres armados 
1 que se llevan los alimentos que pre- 
J paraban para sus hijos, siendo iaúti- 
2 es las órdenes dadas en este sentido 
! por las llamadas autoridades, pues 
’ Madrid se encuentra bajo el látigo de 
I cinco colas y los oficíales soviéticos y 

sus soldados son los que se entregan

Por la import ncia extraordinaria tarios sino patrióticos.
de la preinserta Orden, espera con
fii«damente esta Administración de adraor. de Rentas públicas, P. S, L. 
Rentas del celo y patriotismo de las Marín.

La Unión y el Fénix Español

rística.
Capital social y reservas.........................  Más de 137 millones de pesetas
Primas recaudadas en España en 1935.... Más de 38 » »
Primas recaudadas en el extranjero en 1935. Más de 54 » »
Valor de los inmuebles de su propiedad... Más de 40

CofX^pañía de Seguros Reunidos | a estos robos. Todos ios días apare
X 1 Î cen en las calles de Madrid muchos

Esta solidísima Compañía, que ha instalado las Ohcinas Centrales de su | asesinados por ios mosco-
Dirección en el edificio de su propiedad en Valladolid, funciona con absoluta । ^.^^§ ^^ ese—dice el Poum—el or-
normalidad y continúa aceptando seguros de Incendios, Accidentes, Trans- , ^^^ ^^^ Gobierno marxista. 
portes y otros Ramos y pagando los siniestros con su puntualidad caracte- â

La gestion del señor Iranzo
Los bandos de la Alcaldía ordenando la asistencia obligatoria de los ni

ños a las escuelas, la recogida de mendigos y otros de carácter moral acaba
ron con el espectáculo intolerable que antes ofrecía nuestra ciudad.

Las medidas constituyeron aciertos y éxitos en la gestión municipal del 
señor Iranzo, cuyas dotes de regidor se han puesto de manifiesto en estos 
últimos seis meses.

Por ello comprendemos y encontramos justificadísimas las gestiones que 
nuestras fuerzas vivas han llevado a cabo para que el señor Iranzo, a quien 
su profesión militar le obligaba a mudar de residencia, continuara al frente 
de la Alcaldía.

Hoy nos felicitamos de que las gestiones ' hayan tenido el éxito deseado, 
y que para bien de Avila continúe en la presidencia del Ayuntamiento el 
señor Iranzo.

El señor Iranzo vuelve a 
desempeñar la Alcaldía

Esta mañana a primera hora se re
cibió en el Ayuntamiento la noticia 
de que por orden del Generalísimo 
el señor Iranzo, que tan acertada ges
tión viene realizando al frente de la 
Corporación municipal desde el 19 
de julio, vuelva a desempeñar la Al
caldía de nuestra población.

La noticia cundió rápidamente por 
los negociados y pasillos municipales 
causando gratísima impresión.

Homsnaje al comandante 
Caldevilla

En Valladolid se ha rendido un 
homenaje, en el cuartel de Caballe 
ría, al comandante de E. M., antiguo 
capitán del Colegio Preparatorio Mi
litar, jefe de E. M. de la columna 
Monasterio, don César Caldevilla.

Al homenaje prestaron su asisten
cia el general Kirpartrik y la mayoría 
de los jefes y oficiales de Caballería 
que se encuentran en Vallado'id.

A las muchas felicitaciones recibi
das por el homenajeado unimos la 
nuestra.

Pescadería Cantábrica
y

<1A RIA DE VIOO»
Mañana pescado de todas clases 
a precios baratísimos. Salmón a

10 pesetas kilo

Denunciado

En el negociado de multas del 
Ayuntamiento nos han manifestado 
que el inspector municipal de higie 
nc pecuaria, don Francisco García 
S. de la Plaza, ha denunciado ai ex 
pendedor de leche Celedonio Jimé
nez, habiéndole decomisado varios 
litros de dicho producto.

Madrina de guerra
La solicitan los suboficiales del 

grupo de Regulares de Larache nú
mero 4 Antonio Santos y José P. Ló
pez, y los sargentos del mismo Cuer 
po Demetrio Caballero y Julio Gó
mez.

PASTOS. Se vende heno muy ba
rato. Dirigirse a Aniceto García, Fin
ca Los Barreros, La Adrada. 

entidades afectadas por la misma su 
más exacto cumplimiento, a cuyo 
efecto presentarán en lós plazos es
tablecidos las oportunas declaraciones, 
ya que en otro caso serán inexora 
blemente castigadas con las sanciones 
máximas los que incumplan sus de
beres no solamente fiscales y tribu-

Avi'al5de febrero de 1936.—El

Hemos hablado unos momentos 
con el alcalde accidental, señor Va
quero, el cual nos ha manifestado que 
la disposición del Oeneralísimo repo
niendo en su cargo al señor Iranzo 
ha causado júbilo entre los miembros 
de la Comisión gestora municipal, 
dadas las dotes que adornan a dicho 
señor.

El Diario de Avila envía su más 
cordial felicitación al alcalde, y le de 
sea continúe con igual acierto y celo 
administrativo la ardua labor que tie
ne confiïda.

Necrológica
Los señores de Lorente (don Ma

nuel), cuya distinguida familia está 
siendo tan duramente castigada por 
el infortunio en Asturias, donde han 
sucumbido varios de sus miembros 
en servicio de la Patria, pasan por la 
amargura de la muerte de su honora
ble padre don Ramón G. Duarte, per
sona de gran relieve social en Ovie
do, donde sobresalió por sus activi
dades artísticas, de modo especial en 
la fotografía en la que destacaba co
mo primera figura en Asturias y una 
de las primeras de España,

Buen caballero y ferviente cristia-

i

Hacia la conquista de Madrid
La vMa se hace imposiblei afirman algunas radíos rojas

Fit Ha ei pan y solo hay repugnantes conservas rusas
La situación en la capital roja se 

agrava por momentos. Comentán
dola algunas radios rojas, que no de
penden de la Junta de Defensa, dicen 
que la vida se ha hecho imposible, 
pues desde hace días falta el pan, que 
sólo llega a algunas familias y el res
to ha de alimentarse con unas con
servas rusas tan repugnantes que hay 
quien, antes de comerlas, prefiere 
morir de hambre.

Todas esas emisoras preguntan a 
donde se quiere ir a parar persistien
do en este estado de cosas.

La C. N. T. ha celebrado su reu
nión preparatoria del acto que ha de 
tener lugar en breve.

Los periodistas que inquirieron de 
los concurrentes los asuntos tratados 
sólo obtuvieron esta contestación;— 
De nada, de cosas del partido. ¿De 
qué querían ustedes que tratásemos 
si no?

—Las emisiones de Unión Radio, 
cada día son más breves, de pocos 
días a la fecha. Ha suprimido las 
emisiones que daba para el frente, 
así como muchas de las noticias que

A los grupos de mujeres que re
' corrieron el sábado la capital pidien

do la rendición, se sumaron gran can- 
S tidad de hombres. Como los grupos 
i de manifestantes engrosaban cada vez 
1 más, tomaron parte los milicianos ha-

En favor de la fuente prin
cipal de riqueza española

BURGOS.—Han estado en esta 
ciudad una numerosa comisión de las 
Federaciones de Sindicatos Católicos 
Agrícolas de las provincias libertadas 
de la anarquía revolucionaria, solici
tando audiencia del digno señor pre
sidente de la Junta Técnica del Esta
do general Dávila.

Después de saludarle y ofrecerle 
sus respetos los comisionarlos, expu
so en su nombre, el presidente de la 
Federación Burgalesa de Sindicatos

I

no, vió con dolor inmenso su tierra j 
natal hollada por ¡a fiera rusa, vícti- j 
mas de la cual perecieron algunos de 
sus familiares y recientemente un hi
jo suyo en lucha gloriosa por España, 
y sintió con los ojos nublados por la 
pena el dolor de que su casa y estu
dio, que había sido levantado con tan 
grande esfuerzo y amor, fueran des 
trozados por la dinamita de los sin 
Dios y sin Patria.

En Oviedo ha sido sentidísima la 
muerte del señor Duarte, como lo 
prueban los encomiásticos artículos 
necrológicos publicados en los perió
dicos de la ciudad mártir. Su entierro 
constituyó una imponente manifesta
ción de duelo, demostración evident 
te del aprecio de que gozaba en to- j 
dos los sectores sociales.

Nuevamente nos asociamos a la 
pena que sufren en estos momentos 
los señores de Lorente G, Duarte y 
demás distinguida familia, y deseán
doles resignación suficiente para so
brellevar las repetidas pruebas que ¡ 
Dios les envía en esta dura lucha con- j 
tra el espíritu del mal, pedimos a Dios j 
por el eterno descanso del ciudadano ¡ 
y patriota insigne, î 

sm*

. ciendo uso de las armas, lo que pro- 
¡dujo gran número de muertos y he

ridos, entre ellos un joven francés y 
j un oficial del ejército.
I En cambio, ía Junta de Defensa 
í hace literatura 
j Y en medio de esta caótica situa 

j ción, la Junta delegada de Madrid se 
I entretiene en hacer literatura y ha en- 
I viado a Laigo una extensa nota.

En ella se hace constar que duran- 
¡ te tres meses Madrid ha sabido resis- 
! íir el asedio de los facciosos. El «com- 
j portamiento heróico» de los miljcia- 

nos, en un principio carentes de co- 
j hesión y de disciplina, se ha converti- 

do ahora en «una alta y disciplinada 
moral». Su reorganización se ha efec
tuado en los campos de lucha y en el 
frente de Madrid hay un ejército «po
pular fuerte y bien encuadrado».

Todo ello se debe—añade la nota.— 
j a la labor del Frente Popular; a las 
I organizaciones antifascistas que for- 
! man la Junta delegada de Defensa y 
( a los militares «leales y capaces» que 
í se encargaron de la Defensa de Ma- 
! drid.
I «Los últimos acontecimientos, la 
I derrota de Málaga» y «el avance de 
I los facciosos en el Jarama» han hecho 
I despertar en el pueblo ««1 espíritu 
i del 19 de julio» y «del 7 de noviem- 
I bre» y aconsejan «la urgente adop- 
í ción de medidas necesarias para de$- 
j encadenar la ofensiva».
i Pedimos, expresando el sentir de 
j la totalidad de Madrid, la aplicación 

del servicio militar obligatorio, la 
' movilización e instrucción de toda la 

población útil; la situación de hom- 
i bres civiles en los puestos de respon- 
■ sabilidad; separación y anulación de 

todos los elementos sospechosos; aca- 
‘ bar con todas las falsas interpretacio

nes del mando único, estableciéndolo 
definitivamente, evitando la dualidad 
de los frentes.

Hemos considerado y seguimos 
considerando que el Oobierno nece- , 
sita <la ayuda incondicional de todos 
los antifascistas, el exacto cumplí- 
miento de sus disposiciones, y nos-

Agrícolas Católicos y en cargos de la 
Confederación, don Francisco Esté- 
vanez. las cuestiones que, de mora en 
to, interesan a la clase social agraria 
y a la Agricultura, también represen
tadas por estas excelentes Corpora
ciones.

El general, señor Dávila, escuchó 
con exquisita atención las demandas 
de tan beneméritas e importantes 
Corporaciones, haciendo atinadas ob
servaciones a sus representantes.

Los representantes de las Federa
ciones salieron muy complacidos de 
la entrevista y del benévolo acogi
miento por parte del señor presiden
te de la Junta Técnica del Gobierno 
del Estado, general señor Dávila, co
mo prueba del interés puesto a con
tribución en favor de una clase social 
tan meritoria como es la agrícola y de 
la principal fuente de riqueza nació 
nal.

Después de cambiar impresiones 
los representantes sobre la marcha 
de esta obra corporativa, tan acredi
tada a través de los años y la cual tan 
grandes beneficios ha reportado a 
España, se despidieron en los locales 
del domicilio social de la Federación 
burgalesa, partiendo todos para sus 
respectivas ciudades.

Con el fin de subvenir, con todo 
su esfuerzo, a las necesidades de! 
Ejército y de la sociedad, en general, 
para lo cual estén proveyendo en al
gunas provincias, se celebrarán reu
niones con alguna frecuencia.

Representando a la Federación de 
Avila asistieron el consiliario, don 
Federico Sacristán Huidobro; los vo
cales del Consejo, don Benito DáviU 
Sánchez Alongé y don Luis Sastre, y 
el administrador, don Casimiro Her
nández Ortega, 

otros estamos dispue.stos a cumplirlas 
y a hacerlas cumplir «para formar de 
Madrid un bloque de granito que sea 
el puño de hierro de ia contraofensi
va victoriosa».

Firman la nota los distiníosefemen- 
tos de la Junta delegada de Defensa 
de Madrid.

¡No más commonest
Según declaraciones a )a Agencia 

Reuter los observadores ingleses que 
recientemente ha» visitado Madrid, 
la capital de España está pasando por 
una situación desesperada.

En el frente madrileño han sido 
derribados Unos 130 aviones rojos.

En vista de estas declaraciones el 
gobierno de Valencia ha determinado 
no invitar a ninguna otra comisión 
internacional por muy comunistas que 
se llamen los que las componen, pues 
siempre sus declaraciones les son ad
versas y además le cuestan dinero.

El sábado y aún la mañana del do
mingo, se oyó fuego de fusilería muy 
intenso dentro de Madrid, lo que in
dica que hay desórdenes. Los huidos 
dicen que la separación existente en
tre los rojos se ha aumentado qon la 
caída de Málaga,

El general ruso Greem ha sido 
nombrado general en jefe de las 
fuerzas raarxistas en Madrid, para 
sustituir al general Kleber, reciente
mente destituido.

«El Socialista» de Madrid parece 
lamentarse de esta destitución, di
ciendo que ciertas destituciones lle
van anejas la supresión de ciertos 
servicios cuya desaparición tendre, 
mos que lamentar especialmente nos
otros, pues deseamos a todos los que 
luchan la misma carrera de triunfo y 
la victoria.

Madrid tenía el presentimiento de 
la valía de Kleber y se le consideraba 
como un buen soldado, vigoroso y 
heroico.

SGCB2023


